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NUMERO OE POLIZA: 0263.006r.0000005076 NUMERO DE OFICINAi 0263 l
DATO S DEL f OM ADOR/ASEG UR ADO : ooolo oeo á1355

NOMBRE Y APELLIDOS: SILVIA HOTTOBONO CARO

DNI/NIE 5340900r8

DOMICILIO

POBLACIÓN

! rurucrorunaro E AUfONOMO

DATOS DEL PRESTAMO:

F, NACIMIENfO 261O2t1985 sExo: M TELEFOIIO: e7s200560

cuDE Los suEños.13 Prt.3 4-a C,POSTAL: 28100

PROVINCIA MADRIO

SITUACION PROFESIO¡.IAL:

EcUENfAAJENA fEMPORAL E]cUENfAAJENA TNDEFTNtDo

ALCOEENOAS

ENTIDAD PRESTAMISTA EUROCAJA RURAL

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO. 103 621 33 €

TIPo DE PRESÍA',o: H¡POfECARIO

N. oE ExpEDtENTE DE PRÉsrAMor 3342§6715s

-r-1FECHA FORMALIZACION PRESTAMOI 23/05/201S FECHA VENCIMIENfO PRESÍAMO: 23104/2049 DURACIÓN PRESTAMO (MESES) 359

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICiAL DEL PRESTAMO 329,35 € %CUOTA ASEGURADA: 100.00% IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 329,35 €
--J--J

DATOS DEL SEGURO:

FECHA OE EFECTO: z3l05/20r9

Desomploo: Trabajadores por cueda aje¡a con contrato indef¡nido

de duración supedor o igual a 6 meses con jomada laboral igual o

superior a 25 horas semanales. E)cepto Funcionarios Públ¡cos.

lnc¿pac¡dad fompqral: Trabajadores por cuents propia

(autónomos), trabajadores por cuerlia aiena con un conkato laborSl

temporal, trabajadores por cueñta ajena coñ un contrato laboral

indelinido qué no estón cub¡ertos por 18 garantía de Párdida

lnvoluotaria de Empleo y tuncionarios públicos.

Hosp¡tsllzac¡ónr Aquellos fomadores/Asegurados que en el

momento de producirse elsinieslro no tengan ñ¡ngún tipo de re¡ación

leboral, nr por cuenta propia n¡ por cuenla alena.

FECHA OE VEi¡ClfrllENTO: 23105/2024

C.rellc¡r ln¡c¡al: 60 dla§

Pr..t ción máxlma: 12 pagos conssculúos o 36 pagos altemos en lota¡.

C.plt l áxlmo:1.600€

Cafonclr lnlcl.t: 30 dias por enfemedad. En los supuaatos en lo§ que la lncapac¡dad

Temporal se deba a un acc¡dente no 8e apl¡cará carencia in¡cial alguna

Prs¡taclón márlmt: 12 pagos consecutivos o 36 pagos altemos en total.

Crplt l tláxkÍo: 1.E00€

Caflñcla InlcLl: 30 dias por enféÍ¡edad. Én los supue8tos en los que la hospital¡zsc¡ón 8€

deba a uñ acqdénte no se apl¡c¿rá careric¡a inic¡al alguna.

Pfe¡tactón frláxlma: 12 pagoB coriseqfivos o 36 pa9o6 altorno§ cn total.

C.plt¡l úá¡lmo: 1.800€

qRIMA úNICA DEL SEGURO: El presente segoro se contrata por un periodo in¡cial de 5 años a contar desde le fecha de eÍecto del rn¡smo,

transcuft¡do d¡cho periodo el asegurado podrá renovat las cobeñuras objeto del presente contrato, con peiodicidad ñensual hasta que ocuÍrc
alguna de las c¡rcunstarcias que se defallan en el aparlado I de tas preseraes Cordiciones Padiculares.

PRII¡IA DELSEGURO PRIIIA
PERIODO c0NS0Rcl0 IEA

ll¡IPUEST0

SOERE PRIMAS

TOTAL 1.527 06 € 0,31 € s1 62€ 1 .621 2A É

BEÍVEF'C'ÁF'OSJ
El fomador/Aaegur¡do designq qon cárácler lrrevocable: EIJROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL rOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES62 3081 0263 9433 4295 9826
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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ÑAIURALEZA OEL FITSCO CUSILRfO NOVd¡
COrICÉplOPORfLCTAL SIASEGU¡IA Po¡cÉ ¡ prop,á

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS S.4., Socjedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras porOrden i,Iinistenalde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con dom¡c¡lio social en Carrera de San Jerónimo 21, 28014 lvladr¡d, es
qu¡en asume la cobertura de los r¡esgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que correspondan con arreglo a las condaciones del
mismo. Elcontrolde la adividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,
S.A. corresponde al lvlinisterio de Economia, lndustria y Competitiv¡dad del
Estado Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMADORi ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la peEona que

¿parece designado en la página pñmera de ¡as presentes mndic¡ones
particulare§.

BENEFICIARIo DEL SEGURO: E¡ Tomador/Asegurado des¡gna Benefciario

con carácter irevocable a EUROCAJA RURAL.
ESÍABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquÉr hospital, clínica o sanatorio, tanto público como privado,

que disponga de la ¡nfraestruclura necesaria para diagnosticár y realizar

tratamienlos terarÉuticos por facuttatúos lega¡mente autorizados para el

ejercicio de su profesión. A los efeclos de esta cobertura no se considerará como
hospital, clínic€ o sanatorio las siguientes ¡nstituciones:

- Clinicas para el katamiento de enfemedades mentales o cuyo pnnc¡pal

objet¡vo sea eltratamiento de enfermedades psicologicas o ps¡quiákicas.

- Residencias de ancianos. centros de día y entros para el tratamiento de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuóticos
- Clinicas para tratam¡entos naturales, termales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otrostratam¡entossimilares.
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un méd¡co las 24 horas del

dia.
- A los electo$ de este Seguro no se consideran hospitalesl
- Clínicas para eltratamiento de enfemedades mentales o cuyo princ¡pal

obJetivo sea el tratam¡ento de enfemedades psiquiátricas.

- Residencias de anclanos, asilos, centros de dÍa, cásas de reposo y

centros para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

Clinicas para tratamientos naturales, temales, masajes, estéticos u otros
tratamientos sim¡lares, centros de salud, balnearios

1.. REQUISITOS DE CONTRATACION
sólo podrán contratar la presente Póliza de Seguro las personas fis¡cas
que reúnan las s¡gu¡entes condic¡on6:
l) Ser t¡tularss de un préstamo h¡potecario, forma¡¡zado con

EUROCAJA RURAL.
2) Haberse adherido a la pól¡za med¡ante la firma de las Condiciones

Part¡culares.
3) Haber pagado la pr¡ma ún¡ca.
4) Que la edad del Tomador/Asegurado esté comprendida entre los l8

y lo§ 60 años en la fecha de efecto.
5) Encontrarse en estado de buena salud, §¡n slritoma d€ enfcfmedad,

y no padecer ninguna enfermedad de caÉcter evglut¡vo n¡ estar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en situación de lncapacidad
Temporal, tal y como ésta queda definida en la§ presenies

Condiciones Particulares.
6) Cotizar a la Segu.idad Soc¡al o estar en situac¡ón de alta en

mdualidad, montepio o in§tituc¡ón análoga que la leg¡slac¡ón
determine.

7) Además para la cobertura de Desompleo:
8) No conocer, o estar en s¡tuac¡ón do conocer que se va a produc¡r la

extinción o suspens¡ón de su rGlac¡ón laboral por cualqu¡era de las

causas que darian derecho a la prestac¡ón de tlesempleo en base a
esta póliza.

9) Ademtu para la cobertura del riesgo de lncapacidad Temporal y
Hosp¡talizac¡ón: No padecer ninguna enferm€dad de carácter
ovolutivo.

2,. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcEntaje de cuota asegurada sobre la cuota

ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el

ñomento de producirse elsinieslro, estuv¡ese pagando elasegurado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la pre§ente póliza

los intereses remuneratoíos, con exclusión, por tanto, de los intereses de

demora y de cualesquaera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer

el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo paclado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.

ap FPt vor 052c13 AM20G82

El ¡mporte de la suma asegurada no será supefior, en ningún caso, al
¡mporte máximo de 1.800 €,
En caso do que se produjera una novac¡ón del préstamo que conllevara el
¡ncremento del cap¡tal prostado, supondrá la anulación de la presente
póliza. En estos casos la Entidad Aseguradora procedeÉ a la devoluc¡ón
de la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizado amortizaciones parc¡ales
del péstamo, la Ent¡dad Aseguradora procdeÉ a adecuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo establec¡do sn el apartado 8 de las
presentes Condiciones Parlicular€s-
3,. PERiODO DE CARENCIA
3,1 rNtCtAL
. Para la garantía de Párd¡da lnvoluntaria de Empleo se establece un

pefiodo de carencia ¡nic¡alde 60 días naturales, a contardesde la fecha
de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaecim¡ento del siniestro ha transcurrldo el periodo d€ cársnc¡a
¡nic¡al, se entenderá que la s¡tuac¡ón de desempleo se produce en la
fecha en que se prcduzca la extinc¡ón o suspens¡ón de la relac¡ón
laboral por las causas sGñaladas en esta ñl¡za, y además sea
acreditado por el Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal u organismo
público que lo susütuya.

. Para la garantía de lncapacidad femporal se establece un periodo de
carenc¡a inicial de 30 dias naturales, a contar desde la fecha de efucto
del seguro. A efectos de comprobar que en ol momento del

acaec¡m¡onto del s¡n¡estro ha transcurido el p€fiodo de carenc¡a
in¡c¡al, se entendsÉ que la s¡tuación de lncapacidad temporal se
produce en Ia fecha en la que Ia enfermedad causante de la

lncapacidad hubiera s¡dg d¡agnosticada por facultat¡vos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstituc¡ón análoga o médico o facultat¡vo
autor¡zado y asi lo rat¡fiquen los serv¡c¡os médicos del as€gurador s¡

se cons¡derase n€c€sario. En los supuestos en los que la lncapacidad
Tempqralse deba a un acc¡dgnte no seaplicará carencia inic¡a¡ alguna.

. Para la garantia de Hospitalizac¡ón se establece un periodo de carencia
¡n¡c¡al de 30 días naturales a contar desde la techa de efecto del seguro.
A etectos de comprobar que en el momento de acaec¡miento del
siniestro ha transcurrido e¡ periodo de carencia inicial, se entendsrá
que la s¡tuación de Ho6p¡tal¡zác¡ón se produce en la recha que

aparezca cons¡gnada en el ¡nfo]me de ¡ngreso en el corr6pond¡ente
establecimiento hosp¡talario 6n el que el Tomador/Asegurado se
encuentre ingfesado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse s¡tuac¡oñes de Pérdida lñvoluntaria de
Empleo subs¡guientes a una s¡tuac¡ón anterior de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de esta Él¡za, se
procederá al pago de nuevas p.sstac¡ones s¡ el Tomador/Asegurado ha

estado v¡nculado de forma act¡va a una nueva relac¡ón labora¡ como
trebaiador por cuenta ajena por un periodo m¡nimo de 'f 80 días naturales
in¡nterrump¡dos y haya superado el per¡odo de prueba establecido
corfe§poñd¡ente a su nueva relación laboral. En caso contrario no se
pagará cant¡dad alguna.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales subsiguientes a

una anter¡or lncapac¡dad Temporalque dio lugar a ¡ndemn¡zación por parte
de esta pól¡za, la aseguradora procoderá nuevamente al pago de
prcstaciones kanscurridos 180 dias naturales, ¡n¡nterumFidos eo
situación de alta en el ré{¡irñen correspondiente, desde el f¡n de la última
¡ncapacidad temporal siempre que la enfennedad causante sea la ñisma
que originó la lncapacidad que d¡o lugar a la indemnizac¡ón por parte de
esta pól¡za. Cuando la lncapac¡dad femporal Subs¡guiente se deba a una
enfurmedad d¡sünta la aseguradora procedeÉ nuevamente al pago de
prestacione§ cuando hayan transcurfido 30 días naturales ¡n¡nterrump¡dos
en s¡tu¡c¡ón de alta en el régimen corrEpond¡ente, desde elfin de la últ¡ma
¡ncepac¡dad temporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales subs¡gu¡ente§
debidas a causás acc¡dentales no habrá periodo de carencia.
En el supuesto de producirse Hosp¡talizac¡ones subsigu¡ent€§ a una

anterior a la Hospilelización que d¡o lugar a indemnización por parte de
esta póliza, la asegumdora procederá al pago de prestac¡on6
transcurr¡dos 180 d¡as natu.ales ¡n¡nterrump¡dos, s¡ enconlrarse en
situac¡ón de Hosp¡tal¡zación tal y como se describe en la presente pól¡za,

desde el fin del último alta hospitalaria por la cual el asegui¿do hubiese
estado percib¡endo la coffespondiente prestac¡ón siempre que la

enfumedad causante sea la m¡sma que originó la Hospital¡zación que d¡o
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lugar a la indemnizac¡ón por parte de esta póliza. Cuando la
Hospitali2ación Subsiguiente se deba a una enfennedad d¡stinta la

aseguradora procoderá nuevamente al pago de prcstaciones cuando
hayan transcurrido 30 dias naturales ¡ñ¡nterump¡dos s¡n encontBñie en
situación de H06p¡tal¡zac¡ón.
En el supuesto de producirse Hosp¡talizaciones subs¡guientes deb¡das a
causas accidentale§ no habrá p€r¡odo de ca.enc¡a.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERfOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los

términos previstos en esta Póliza, los nesgos que a continuación se indicán

teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en e¡ momento

en elque se produzca elsiniesko.
4.1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presente pólÉa la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

s¡tuación en que se encuentran qu¡enes, pudiendo y queriendo trabajar
remu¡eradamente por cuenta ajena, pierdan §u empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por c¿usa distinta

de su voluntad, a excepción de ¡os funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

duración ¡ndeflnida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no

inferior a 25 horas semanales cotizando en el Rqlimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Püblico de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo

b) Estar.ecibiendo prestación pública por desempleo del Servicjo Públic! de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel conkibutivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de iflcurrir en la sduación de Desempleo. el

asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contangencias comunes, d¡cha
prestación se asimiiará a efedos de esta gatantia, a la Prestación de

Desempleo e¡ su nivel contributivo.
4.,1,,1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefrciario la Suma Asegurada. por cáda periodo

completo de 30 días naturales consecutivos en s¡tuación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o extinción
de la ¡elación laboaal. De no permanecer los 30 dias consecut¡vos en
6¡tuación de Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo, la Entidad Aseguradora no
abonará cañtidad alguna.
[¡ suma asegurada se abonará al Benefic¡ario des¡gnado en la presente
Pól¡za cqn el l¡mite máx¡mo de'12 pagos consecuüvo6 o 36 pagos altemos
en total y siempre que dicha s¡tuac¡ón de desempleo ocura durante la
v¡genc¡a del seguro, haya transcurido el periodo de carencia, y se
prodtEca por alguna dq las sigu¡entes circunstancias:

E!¡.s!éde.lEEelEs!!:[te!ere!:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o desprdo coleclivo.
b. Por fallecimiento o incapacilad de¡ empresario indiv¡dual, y siempre que

estas causas dete.minen la extinción del contrato de trabaio.

c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en causas obietivas.

e. Por resolución voluntaraa por parte del Asegurado únicamente en los
supuestos previstos en los artículos 401 (movilidad geográfica), 4'1.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modificaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los c¿rsos de v¡olencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumpl¡miento del empleado0 del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.220r5 de 23 de oclubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concufsal

g. Suspensión de la Relaoón Laboral en vifud de expediente de regulac¡ón
de empleo, resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal y se reduzca a la rnitad, al menos, la rornada de kabajo por
dicha causa
El derecho a devengo de la andemnrzación cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de manera
parcial en los térmrnos descritos por la normal¡va laboral española 

_4.1.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre efl cualqu¡era de las sigu¡entes
Siuaciones:

a) Cuando haya sido despedido y no reclame en üempo y rormá
oportungs conlrá la decis¡ón empre€arial, §alvo por extinción de
contato defivada de exped¡ente de regulac¡óo de empleo o de
desp¡do colect¡vo o basado en las causas objelivas pfavistas en
el artículo 52 del Estatuto de los Trabajado.es (R.D.L.Zn15 de
23 d€ octubre).

b) Cuando su cont¡ato d€ Eabajo Be el¡nga por iubilac¡ón del
emp¡esafio empleador individual dql TornadorrAsegurado o por
exp¡rac¡ón del üempo convenido y/o ilnal¡zación de la obra o
servic¡o objeto del contrdto.

c) Los trabaiadores fijos de carácter d¡scontinuo en los per¡odo6
en que caaEzcan de ocupac¡ón efuct¡va.

d) cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el despido por
sentenc¡a firme y comunicada por el empleador la fecha de
reincorporac¡ón al trabajo, no so eier¿a tal derecho por pafte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su c¿¡so, de las
acc¡on6 prev¡stas en la leg¡slación vigenúe.

e) Cuando no hayan solicitado el re¡ngreso al puestg de traba¡o eh
el caso en que la opc¡ón entrE indemn¡zac¡ón o readm¡sión
cor¡Gr§pondiera al trabajador o se estw¡era en excedenc¡a y

venciera el perlodo ñjado para la m¡sma.
f) La ext¡nción del contrato laboral durante el periodo do prueba, la

iub¡lación anticipada y el paro parc¡alcon una reducción ¡nferior
al 50% de su jomada laboral, o cuando la ¡ndeflinización por
despido consbta en una renta temporal pagadera en momento
del desp¡do hasta la fucha en la que el trabaiador acceda a la
iubilación (pro¡ubilación).

g) Si el Tomador/Asogurado fene derecho a perc¡bir un salario por
parts dgl smploador, se exc6Éúan de este supuesto los
complementos salariale§ pactádo§ colecüvamenie sn lo8
exped¡entes de suspens¡ón del contrato.

h) Los despidos cuya indemn¡zación sea menor del 50% de la
legalmente establec¡da.

i) Cuando el t.abajador cese voluntariamente su puesto de traba¡o.

i) Cuando la ext¡nc¡ón del conkato se. decla.ada procedente por
señtoncia f¡rne, o siondo as¡ ñotif¡cado al Tomador/Asegurado
po. parte del empresado, este no haya reclamado en tiempo y
fo.ma deb¡dos.

k) El dosp¡do sin derecho a d€6ompleo del n¡vel contribut¡vo del
Servic¡o Público de Empleo Estetál (en adelante SEPE).

l) S¡ la prestación dE Desempl€o de ñivel cont.ibutivo dsl SEPE se
recibe en foma de paqo único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluñtariamonte a un
Erped¡ento de R€gulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Labo.al del Tomador/Asegurado lo fuera con una
empresa propiedad del ámbito fam¡liar de éste hasta elsegundo
grado de consangu¡n¡dad o afinidad, as¡ como en los casos en
que el Asegurado o un familiar suyo hasta el segundo gr¿do de
consangu¡nidad o el te.cer grado de af¡n¡dad fuera el
adm¡nistr¿dor de la empresa; y también s¡ el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con presenc¡a o repres€nlac¡ón
d¡recta en los órganos de adm¡nistración de la Sociedad.

4.2. INCAPACIOAO TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncapacrdad Temporal la

atteración temporal (situación fisica reversible) del estado de salud del
lomador/Asegurado coñstatada médicamente, debrda a un accilente o
eñferñedad, y que determina la imposibil¡dad del Tomador/AseguEdo para
eJercer temporalmente su act¡vidad remunerada o profesión hab¡tual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incurrir en d¡cha sttuación tuviera la

condición de autónomos Orabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
uó Régimen distinto al Régimefi General de la Seguruad Social, trabajadores
porcuenla ajena con un Contrato laboraltempoÍal, trabajadores porcuerfa ajena
con un conlrato laboral indefinido que no estéfl cubiertos por la gerantía de
Pérdida lnvoluntana de Empleo y fúncionar¡os públicos, siempre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la relgrida incapacidad tengan su
origen u ocurar con posterioridad a la Fecha de Efeclo y siñ pequrco de lo
eslablecido respecto al periodo de carencia.
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ElAsegurado, en el momento de la contratación, debe encontrarse en buen
est¿do de salud, s¡n sínloma de enfermedad y no padecer ni¡guna enfermedad
de carácter evolutivo nisertitulares de una prestac¡ón periódic€ o prestación por

invalidez.
4.2,1. PRESTACIÓN POR INCAPACIOAO TEMPORAL
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 dias consecutivosen situación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez lranscuÍido elperiodo de carencia iflicial, Ios
pagos §uc€§ivos por esta pre§tación se realizarán porcada periodo completo de
30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
sluación De no permanecer los 30 días consecutivos en situación de
Incapaodad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantdad alguna.
El derecho al cobro de la ¡Memnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de no haber
alc€nzado su total oración siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapac¡dad Permanente en los térm¡nos descrilos por la normativa de la

SeguMad Soc¡al española.
El mpone de la indemnizac¡ón será en todo cáso l¿ suma asegurada, aun
cuando el lomador/Asegurado padec¡era varias enfeÍmedades al m¡smo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfemedad a la inicialmente declarada.
La suma as€gurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes

Condic¡ones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en total y siempre que dicha situac¡ón de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigenqia delseguro y haya transcurrido el periodo de carencia.
4.3. HOSP|TAL|ZACtoN
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalizac.¡ón la

situación de lngreso ac¿ecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un establecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la finalidad de someterse a tratamiertos médicos
o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el TomadolAsegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles nipara la cobertura de pérd¡da involuntaria delempleo ni

para la de incapacidad temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momento de producirse el siniestro no tengan ningún tipo de
relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud. que no estén en el momento de la
conkatación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfernedad durante más de 30 días consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhes¡ón.

4.3,,I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomedor/Asegurado, la suma asegurada una
ve¿ alc€nzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez

transcunidos los el periodo de carenc¡a inicial Los pagos sucesivos serán por

c¿da periodo completo de 30 días naturales consecutivos dicha situación. Do no
permanscer los 30 días consecú¡vos, en s¡tuación de Hosp¡talización, la

erit¡dad aseguradora no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las p.esentes

Condiciones Part¡culares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en total y siempre que dicha situación de lnc¿pacidad Temporal
ocura durante la vEeñoa del seguro y haya transcurido el periodo de carencia
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
fEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospital¡zaaaón ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que

rcsulten o sean consecuenci¿ de las siguientes s¡tuacionesl
a) Entumedades, Iesiones y compl¡cac¡ones causadas d¡recta o

¡ndirectamento por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la realizac¡ón de actos notoriamente temeEr¡os
que eñtrañen graves r¡esgos para la salud.

b) El embarazo, paÉo o aboño asi como lo§ periodos de descanso
volunta.io y obl¡gaiorio que procedan en caso de matemidad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Aseguradq se encuenfe
bajo la inf,uencia del alcohol, droges tóx¡cas o 6tupehc¡entes;
los que ocurran en estado de perturbación mental,
sonambulismo o en desafío, luch¿ o riña, excepto caso probado

de legit¡ma defensa; así como los dqrivados de una actuac¡ón
del¡ctiva del Tomador/Asegurado, declarada jud¡c¡almente, o su
resistenc¡a a sor detenido.
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d) Cualqu¡er enfermedad, dolenc¡a, estado o lesión por la gue el
Tomador/Asegurado haya rec¡bido d¡agnósüco y/o tratamiento
de un méd¡co en los '12 mes6 anteriores al inic¡o de la cobertura
de la presente ñliza con anterioridad a la contratación a la
pól¡za, así como las secuelas producidas por ellas, asi como los
defectos de nac¡m¡ento y las en ormedades congénitas.

e) Las intervenciones qu¡rúrg¡cas y tratamientos médicos y/u
odontológicos que no sean esenciales por ra¿ones méd¡cas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por razones
ps¡cológicas, personales y/o estét¡cas, siempre que no se deban
a secuelas de acc¡dentes producido6 con posterioridad a la
fecha de efucto de ¡a cobertura del seguao.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciát¡co, as¡ como
cualquier otro proceso patológ¡co que tenga cor¡o
man¡festac¡ón única el dolor, salvo que ex¡stan ev¡denc¡as
objetivadas por estudios méd¡cos complemeñtarios
(radiologias, gammagrar¡as, 6éneres, T.A.C, etc.) que
demuestren la ex¡stenc¡a de alteaaciones y les¡ones que

¡usüfiquen el dolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal.
g) Cefaleas, enfermedades ps¡qu¡át¡icas y mentales, ¡ncluyendo el

estrés, ans¡edad, deprss¡ones y afecciones s¡m¡lares, aun
cuando dichas enfemedades y afecciones háyan s¡do
diagnosücadas y tratadas por un mál¡co aspoc¡alista
(ps¡qu¡atra).

h) Las enfumedades o l6¡ones der¡vadas de la práctica
profusional de cualquier deporte, de la part¡c¡pac¡ón en apuestas
o compeüc¡ones, y de Ia pÉctica como af¡cionado o profesional
de actividades de alto desgo, as¡ como los accidentes derivados
de la conducc¡ón de vehículos sin el correspond¡ente permiso
exped¡do por la autor¡dad competente y los acc¡d€ntes aéreos a
excepc¡ón de los vuelos comerciales en l¡nea regular autorizada.

i) Las curas de reposo, te¡ñales o dietÉticás.

i) Aquellos Asegurados que estén perc¡biendo una pens¡ón de
¡nvalidez o que estéñ tramitando en el momento de la
contratación del seguro la ¡ncapacidad permanente absolula.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANfiAS
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntaria de¡ Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hospital¡zación son excluyentes entre sí depend¡endo de la s¡tuación
laboral en la que se encuentre el Tomador/Asegurado en el momento de
produc¡rse el s¡n¡estro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo no podrá estár cubierto por
lncapac¡dad Temporal, n¡ por Hosp¡talizac¡ón e igualmente en el resto de
los supuesto6 en que el Tomador/Asegurado pueda estar cubierto por
lncapac¡dad Tem poral y Hospitalizac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANfiAS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestacjones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la mntingencia se

produce, o se deriva o es consecuencia direcla o indireda de

1. Los r¡esgos extraord¡narios suietos a recargo obligatorio a favor
del Consorcio de Compensación de Seguros.

2. Los que no deñ Lugar por LCS.
3. Lgs hechos derivados de confl¡ctos armados, haya o nq

preced¡do declarac¡ón ol¡c¡al de guerra.
4. Las consecuencias directas o ind¡ractas de la reacc¡ón o

radiác¡ón nuclear o contaminación radiact¡va.
5. Su¡cidio o la úsntat¡va delm¡smo durante la primera anual¡dad de

seguro.
5. Los s¡niestros cáusados ¡ntencionadamente/voluntariamente o

pqr mala le del Tomador/Asegurado, Las consecuenc¡as de un
acto de ¡mprudencia temerada o negl¡genc¡a grave del
Tomador/Asegurado, declarado as¡ ¡ud¡c¡almente,

7. Los s¡n¡estros ocuridos como consecuenc¡a de temb¡ores de
tiena, erupc¡ones volcán¡cas, iñundaciones y otros fenómenos
sismicos o meteorqlóg¡cos de carácter extraoad¡nario.

8. Los producidos antes de la primera pr¡ma pagada.

9. Los Cal¡ficados por el gob¡erno de la nac¡ón como Calam¡dad
Nac¡onal o catástrofe asícomo ep¡dem¡as y pandem¡as.

'10. Las consecuencias de gueÍas o de otras c¡rcunstanc¡as
extEordinarias y aquéllos otros §upuestos que tengán la

cons¡deración de fuerza mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el

articulo 1.105 del Código C¡vil.
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La tar¡fa de pnmas aplicable al presente seguro será la especmcáda en ¡a Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposioón del

TomadolAsegurado por la enlidad aseguradora.
La compañia aseguradora se reserya el derecho de incrementar la taifa de
prima en los aniversarios mensuales una vez transcurrida la duración inictal de
5 años siexisten cambios normaüvos, legales y obietivos, en la definición de las

prestaciones a ajenos a ia actividad de la aseguradora. La citada variac¡ón debe

ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo

durante el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá resc¡nd¡r la pól¡za.

A la prima que resulte de la aplicac¡ón de esta tarifa se le sumarán lgs impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima únaca durante cinco años a contar desde la fecha

de efecto del mismo. Transcu[ido el periodo de durac¡ón inicial, se podrá

renovar por periodos mensuales de acuerdo con lo establecido en la pág¡na

primera de las presentes condiciones particulares.

Los recibos de primas debeÉn hacerse electivos por el Tomador/Asegurado.

Con c¿ráder general, y salvo pacto en contrario establecido en la Ñliza, el

abono de las pimas se realizará med¡ante domiciliación bancaria de los recibos.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado delmedio de pago utilizado.

En caso de impago de la prima ún¡ca, el seguro no entrará en v¡gol En este

caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de
sin¡estro.

En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del

aseguradorqueda suspendida un mes después deldia de su vencimiento. Si la

Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses sigu¡entes al

vencimiento de la pr¡ma se entenderá que el contrato queda ext¡nguido. En

cualquier c¿so, la Entidad Aseguradora, cuando el contrato esté en suspenso,

sólo podrá erigir el pago de la prima del periodo en curso. En cáso de impago

de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunicará a través

de una carta env¡ada al dom¡cilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

cancelada eñ elmomentoen elque se produzca un segundo impago de la prima

mensual.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas
las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las

modificaciones que seestablecen en elpresente apartado. Estas modificaciones
una vez notifcadas y aceptadas por la Ent¡dadAseguradora en un plazo máximo
de cinco dÍas hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez fimado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el

día de la solicitud.
Anulac¡ón del Seguro, Cuando se realice la amortÉac¡ón total de la operación
de f¡nanc¡ación vinculada ¿lseguro dará lugar a la ext¡nción del mismo, previa

devoluc¡ón alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el ¡mporte correspondiente a los recargos e

impuestos satisfechos. Una vez realizado el extorno de la pnma, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de siniestro quedando

extinguido elcontrato de Eeguro.
Mod¡ficación de la suma a6€gurada. La amortrzac¡ón anticipada parcial del
préstamo dará derecho al lomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no consumida cgrrespondiente a la parte amort¡zada a¡ticipadamente del
préstamo menos el importe correspondiente a los recárgos e impuestos
satisfechos, continuando vigente el presente contra(o de seguro por resto del
importe delpéstamo pendiente de amortizar.
La Ent¡dad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condioones
de la pól¡za tras la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
El procedim¡ento de extomos descrito e¡ el presente apartado cuando se
produzca la amoñ¡zación parcial del préstamo, no seÉ de aplicación, una vez
transcurrido 9l período in¡cial de 5 años, cuando e¡ Tomador/Asegurado esté
abonando las primas delseguro Temporal Renovable Mensual-

El seguro tendrá una duración inicialde 5 años a contar desde la fecha de efeclo
delmismo, transcurrido dicho periodo elasegurado podrá renovar las coberturas
objeto de¡presente contralo, con periodic¡dad mensualhasta que ocurra alguna

de las carcunstancias que se detallan a cont¡nuac¡ón:
- Se produzca el venc¡miento del préstamo vinculado al presente contrato

de seguro
- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que

esta circunstanc¡a se dé con anterioridad alvenc¡miento de la operac¡ón

de flnanciación.
La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en

el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:
a) La fecha en la cual todas las cantidades detidas por el

Tomador/Asegurado a la enüdad prestamista por el Contrato
de F¡nanc¡ac¡ón vinculado a esta póliza de seguro fueran
reembolsadas a la Ent¡dad Prestam¡sta.

b) Al alcarEarse la fecha de terminac¡ón del cofltrato de
F¡nanciación vinculado a esta póliza, aunque rio se hubieEn
reembolsado todas las canlidades debidas on üñud del
m¡smo.

c) La fecha en que el Cont¡ato de Financ¡ac¡ón v¡nculado a esta
Pól¡za de seguro te]m¡ne por cualqu¡er causa.

d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 añqs,
o en la fecha en la que se cese en toda act¡vidad profes¡onal
remunerada, o en la fecha de ¡ubilac¡ón o de prejub¡lación

cualqu¡era que sea su causa, excepto para la garantia do
hospitalización.

e) La fecha de lallecimiento o de declaración del estado de
lncapac¡dad Pemanente del Asegurado en cualqu¡era de
sus grados o Gran lnvalidez,

D La fecha en la que se produzca uña subrogación, cesión de
la pos¡ción o cualquier transmisión de los derecho6 y

obligac¡ones de las partes que intervienen en elContato de
F¡nanciac¡ón.

g) As¡m¡smo, la cobertura tenninará en la focha en la que el
Asegurador haya pagado e¡ número máximo de
Prestác¡ones consecutivas o altemas por lncapacidad
Temporal, Hospitalizac¡ón y/o Pérd¡da Tempo.al lnvoluntaria
de Empleo que se han fijado en esta póliza.

10. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.
Durante los cinco p meros años de vigencia de la póliza elcontrato de seguro
sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización total anticipada de la
operación de financiación a la que se encirentra vinculado el seguro. En estos
casos se procederá según lo establecido en el apartado 8 de las presentes
Condiciones Paniculares
Una vez producidas las renovaciones mensuales transcurridos los cinco
pnmeros años de la póliza, ésta podrá ser rescindida anticipadamente a la fecha
prevista para su vencimiento mensual, tanto por la Entrdad Aseguradora como
por el fomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión antic¡pada del seguro,
esta tomará efecto en el momento en el que se comunique a la Entidad
Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consumida correspondiente
a la mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
momento elinguida la póliza y l¡berada la Ent¡dad Aseguradora deEde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescrndir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del nesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá propofleruna modificac¡ón delcontrato en un pla¿o

de dos meses. ElA6egurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quince dias. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la

Entidad pod.á advert¡r de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince dias, transcurridos los cuales y en los ocho dias s¡guientes
comunicará al Asegurado la rescisión definitiva La Aseguradora podrá,

igualmente, rescind¡r el contEto comunicándolo por escrito a¡ Asegurado
dentro del pla¿o de un mes, a partir del dia en que tuvo conocimieato de la

agravación delriesgo.
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. De coniomidad con ¡o establecido en elartículo l5 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vía ejecutiva
con baseen la pól¿a. Salvo p¿doen conkario, si¡a prima no ha s¡do pagada

antes de qu9 se produzca elsin¡estro, el asegurador quedará l¡berado de su
obl¡gación.

En caso de falta de pago de una de las primas saguientes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendkla un mes después deldía de su vencimiento.
Sie¡ asegurador no recl¿ma el pago dentro de los seis meses s¡guientes al
vencimiento de la prima se enterderá que el contrato queda extinguido. En

cualquier caso, el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, sólo
podrá exigi el pago de la prima del período en curso.
Siel contrato no hub¡ere sido Esueho o extinguido confome a los párafos
anteriores, la cobertura vuelve a lener efeclo a las veinticuatro horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo establec¡do er el artículo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partes pueden oponefse a la prónoga del contrato med¡ante
una not¡ficac¡ón escrita a la otra parte, efecfuada con un plazo de dos
me§e5 dé anticipac¡ón a la conclus¡ón del periodo del seguro en curso
cuando la opos¡c¡ón a la próroga sea ejerc¡tada por la Entidad
Aseguradora o b¡en con un me6 de antelac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
pró..oga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado.
1I.- PAGO DE PRESTACIONES
No procedeÉ el pago de las prestac¡ones si el pago de la prima únic¿ no se ha
hecho ebct¡vo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago
de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la
conespondiente cuota del préstamo.
Le Enlidad Aseguradora garant¡za el abono de las prestac¡ones contratadas en
las cond¡ciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá dispoñer que sus médicos, inspedores o

empleados visiten al Tomado/Asegurado, deb¡endo permitir a su vez el

fomado/Asegurado o sus familiares dichas visitas. como cualquer
averiguación o comprobac¡ón que la Entidad Aseguradora considere necesaria.

El incumplimiento de estos debercs se entenderá como renunc¡a al cobro de Ia

prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a c¿bo por la oposición del
médico o personal facuttativo en cáso de siniestro por lncápacidad Temporal
La documentación que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en cáso
de srniestro es la siguiente:
PÉRDIDA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
En la aoertura del sin¡estro
- Cop¡a legible del DNUNIE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que justfque al menos 30 días en

desempleo.
- Carta de notifcacón de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamente firmada y sellada.
- Certificado de Empresa y do8 últimas nóminas, debidamente firmado y

sellado- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa. en
papelde la empresa y debidamente fimado y sellado.- Justrfrcante correspondenle al rngreso de la rndemnizacrón

' En caso de S|VIAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia
Judicial.- En caso de E.R.E.. autorización administrativa y clmunicación de ¡a
er¡presa alkabajador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocido.

- Recibo del péstamo pagado a Ia lecha delsiniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta benceria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier olra documentac¡ón sustitutiva de la anteriormente relacionada o

que sea necesaria para vedficar su validez o alcance.
En la continuación dsl s¡n¡estro:
- Justifcante de pago delSPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAO TEMPORAL
En la aoenura d€l siñ¡estro:
- Copia legible del DNI/NlE.
' Vida laboral advalizada y completa (trabajadores por cueñta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditat¡vo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

- Partes de baia que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u OÍganismo Competente, que
Justifiquen al menos 30 días en ¡nc¿pacidad.

- Historial Clinico o Certif¡cado [,¿éd¡co donde se detalle la fecha de
daagnóstico y causas de la enfemedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar especificamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mlsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitelaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un acc¡dente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la lecha del sin¡estro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacronada o que sea necesana para verifrcar su validez o alcance
En lá coñt¡ñuac¡ón dels¡ñiestro:
-Fa¡lescfeconlirmatidnitláEa japeriódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda-
HOSPITALIZACION
En la aDertura del sin¡est¡o:
- Copie legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y c¡mpleta o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inex¡stencia de situaciones de alta em¡tido por la
Tesoreria Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justif¡que al menos 7 días de hospitalización.

- Historial Clínico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certificádo
se hará constar específicamente si existen antecedentes relacionados
con laa causas de la hosp¡ta¡ización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anter¡or en caso de Accidente cop¡a completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certif¡cado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡n¡estro.
- Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestacioñes.
- Cualquier otre documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón d€l sin¡eatro
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el recha¿o de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebilamente
satisfechas más los intereses legales que coúespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAseguiador haya
rec¡bido la documentación y la8 pruebas requeridas. por parte del

Tomador/Asegurado o el Benefioario En caso de que no se entrcgara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna
una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que elTomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncápacidad
Temporal o Perdida Involuntaria del Empleo fiadas en la deñnición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los lim¡tes establecjdos en
la página primera de las presentes Condic¡ones Particulares y sin perluicio de
que elTomador/Asegurado pueda in¡ciar el procedimaento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en sluación de lncapacidad Temporal o
Perd¡da lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechasl
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lnc¿pacidad Temporal, Pérdida lnvolunlaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aponar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora. de
que se eocuentra en dicha situaoón.

. La fecha en que a EntlJad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalazaoón que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en elContrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneficiano establecido en las presentes Condrciones
Padiculares.
12. REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 Elrégimen de las reclamaciones será el prev¡sto en elarticulo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras ydisposiciones concordantea.
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12.3

12.4

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formularquejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página webi
www dasfp mineco es/reclamaciones/index asp contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del conkato de seguro.

En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisió¡ y
tramitac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamacignes, será imprescindible acreditar haber fomulado ¡as
quejas o reclamaciones, previamente por escnto al Área de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS. y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurr¡do elplazo legalmente establecido sin que haya s¡do resuelta
por la Entidad.

ElArea de Protección delCliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carre.a de San Jerónamo, 21 - 280'14 MADRID, y dirección de correo
eleckónico plgllClgi9llg]ll]CllClQgtppe[lgls§9 tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente menc¡onadas, en primera ¡nstancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá segu¡rse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c/Velázquez no80, 'loO, 2800'1 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 9'13084991 reclamaciones@dadefensor.orq. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración nece§aria en la
¡nstrucción del proced¡miento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las .esoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
ni a la protección admrnistrativa
ElArea de Protección alCliente actuará en la resoluc¡ónde lasquejas
y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de
la Ent¡dad Aseguradora, y que les será fac¡l¡tado en cualquier
moménlo

13,- CLÁUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformilad cln lo previsto en la normativa aplic¿ble en materia de
protección de datos, y espec¡almer¡te en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y delConsejode 27 de abrilde 2016 relat¡vo a la protección
de las personas fís¡cas en lo que respecla al tratam¡ento de datos personales y
a la l¡bre circulación de estos datos y por elque se deroga la Dirediva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. inlcma al Tomador y/o asegurado de la
PólÉa, de manera expresa, inequívoca y prec¡sa de lo siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOSRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+rnfo rnformac¡ófl adicional
F¡nal¡dad del tratamiento de sus datos
Final¡dad Principel": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+info: infonnac¡on adicional
Legitimación para el tratam¡ento d9 sus dato§
La base legal para elkatambnto de sus datos esla eiecuc¡ón del contra{o
doseguroen lostém¡nos quefigulan en las Condicionesde la Póliza, as¡como
en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordenación, Superv¡s¡ón y
Solv6ncia de entidades aseguradoras.
+info. lnfomacrón adicional
Destinatarios
Sus datos podráfl ser comunicados a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Pañne.s para la presteción de servicios relacionados
con el contralo de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de a¡gún señ¡cio relacionado con su conlrato,
empresas tramitadoras de sin¡estros con quien CNP Partners haya
externalizado dichos servicios, peritos, etc...), con los que CNP Partners se
compromete a suscribia el corespondiente contrato de tratamiento de datos

r' Mediadores (agentes y/o corredores) que hayan intervenidoen la medaación
de su conkato.

INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Carrera de San Jerón¡mo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 91524331
Correo Electrónico: atencion@cnppartnels.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: dpd es@cnoDartners.eu
F¡nal¡dad del tratam¡ento

¿Con qué finalidad tratamos sus datos?
En concreto, denko de la "Finalidad Princ¡pal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, selecc¡onar y tarifica¡ los riesgos;
. En su c¿so, para la real¡zación deltest de idone¡dad y conveniencia, asÍ

como en su caso mantener actualizados sus datos para este ñni
. Suscribir, cumplir y exigir el cumplimiento delcontrato de seguro;
. Gestionar y dar seguim¡ento admin¡strativo al contrato de seguro hasta la

ext¡nción de las obligacaonesjuridicas de las partes bajo el mismoi
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato

de seguro y emtir recbos relativos a las mEmas:
. Tramitación de los sinieskos (incluyendo prestación de servic¡os por

terceras empresas conkatadas por CNP Partners para el cumplim€nto del
contrato de seguro, la peritac¡ón de los daños y en su caso, l¡qurdación de
los sin¡estros a través de las emp.esas a las que se hayan externalizado
tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, sinieslros, provisignes técnícas e inversioñes,

. Realizar evaluaciones del riesgo. solvencia y posible fraude de foma previa
a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier rnomento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legitimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la mnsuhaycrucede los Datos Personales
con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones previstas en Ia Ley, ¡ncluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguredora a identifc€r al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación legal,

. La realización de estudios de técn¡c€ aseguradora en análisis de mercádos
objetivos y perfilados con fnes aduar¡ales para la deteminación de la prima
en la suscripción delcontrato de segurot

. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos infomáticos
(aphcaoones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines administrativos internos denko del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remftile comunic¿ciones comerc¡ales sobre los productos de CNP
Padners similaÍes a los contratados a través de correo postal y/o llamada
telefónicá.

¿Qué tratamientos adicionales podemos real¡zaf?
Ad¡cionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remiti.te ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
información sobre produclos distintos a los contratados, información sob.e
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyedos, sorteos, concul§os, eventos de
cualquÉr tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envio de newsletters (todo ello ¡ncluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para ¡a elaboración de
perliles con f¡nes comerciales y de marketing coñ el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y neces¡dade§.
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r' Empresas del Grupo en el c¿so de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión adminbtrativa y gestión
central¿ada de recursos informáticos.

Transrerencias lntemacionales prev¡stas: Salesforce.com EMEA Limrted y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una enrpresa proveedora de
servicros informáticos de CNP Parlners.
+info: información adicio¡al
OeaEchos
Acceder, rectficar y suprimir los datos, asicomo otros derechoscomo se expl¡ca
en la ¡nfomación adic¡onal.
+info: información adicional
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¿Durante cuánto t¡ompo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la

relación mercantil. salvo que revoque su consentiménto o se hubiera opuesto
con anteriofldad, en su caso y una vez f¡nalizada, durante el plazo de
mnservación legalmente establecido. Plede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un correo eledrónico a cualquiera de las direcciones de
correo eledrónico establecidas en Datos de contado del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle

olertas comerciales de CNP Partners por medios electron¡cos, asi como
información sobre produdos distintos a los contratados, informació¡ sobre
las ac4iones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cábo (entre Ios
que podrán figurar, c¿mpañas, proyedos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática). la realización de encuestas de satisfacción y

envio de newsletters (todo ello iñcluso por medios eleclrónicos)

"' Si ha aceptado. podremos tratar sus datos para la elaborac¡ón de perfles
con fines comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencjas y nec€sidades y, en su c¡rso. y entre okas, adecuar las

comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferenoas y necesidades

Los tratamientos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse a

cabo hasta que nos solicite su oposic¡ón de conformidad con ¡o establecido en

el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?'indicado en este documento de info adicional.
Leg¡t¡mac¡ón para el tratam¡ento de sus datos

¿Por qué podemos tratar sus datos pelsonales?
Sus datos podrán ser tratados pa¡a la ejecució¡ de su contrato de seguro. En

caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean katados, no se.á posible

la celebración del contrato de seguro y/o gestión de¡contrato.
Adicronalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivosl

" Si ha aceptado la cláusula del tratamaento de sus datos para recibir ofe(as
comerctales deCNP Partners por medios eleclrónicos asícomo información
sobre produdos distintos a los conkatados, para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sodeos,
@ncursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o real¿ación de
eñcuestas de satisfacción y newsletters (todo ello inc.luso por medios
electónicos), sus datos serán tratados para d¡chas finalidades.

r' S¡ ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de peliles con fines comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,

adecüar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Así mismo. podremos tratar sus datos para el cumplim¡ento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la nomativa que aplique alcontrato de
seguro suscrito, enke otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Ent¡dades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo. Ley de Mediac¡ón de Seguros, Ley de Comercializac¡ón a distancia
de servicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Ostubre de 2014, por elque se completa la Direciiva 2009/'138/CE. asi
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Directava UE
20'16/97 sobre distribucjón de Seguros, Reglamento uE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los productos de inversión minorista vinculados y 106 produclos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el R€lamento sob.e la inskumentac¡ón de los
compromisos por pensiones de las empresas c¡n los traba¡adores y

beneficiarios, asi como cualquaer otra Ley que se promulgue en un tuturo y que

afecte al contrato
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que ex¡sta un interés legitimo por
parte de la aseguradoÍa.
Destinatario§
¿A quiéñ se le va a comun¡car sus datos?
Ademásde lo indicado. siha aceptado la cláusula de comunicación de losdatos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre productos de seguro,
intermediación a través de internet, y planes de pensiones, infomade sobre

acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyeclos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temátic€) así como envío de
ne\4sletters, porcualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail).

' CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S,A,

' CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. cNpASSURANCES sucuRSAL EN EspAñA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COMMUNITY, S,L.
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Así mismo, sus datos podrán ser comunicádos en cáso de cesión de cartera,
fu sión, escis¡ón y transformac.¡ón.
La transferencia lnternacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforc€,
solo se llevará a cabo s¡empre y cuando las mismas estén incluidas en el ámbdo
de las Normas Corporat¡vas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrec€n un

nivel de protección equiparable al español y contarán con todas las garantias y

medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos ¿ctualizada Ia inform¿ción sobre transierencias intemacionales
que se vayan a rcaliz en un futuro en nueska web:
https:/ lviw.cñppartners.es/politicz¡e-privacidad/
Derechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Partners está tráando datos
personales que les @ncieman o no

Las personas interesadas t¡enen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) asi como a solicitar la reclificación de los datos inexactos
(derecho de recüficación) o en su caso, su supresión cuando, enke okos
motivos los dáos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la limitación del
tratamiento de sus datos, en qryo caso, únicemente los conservaÍemos paia el

ejercacio o la defensa de reclamaciones (derecho a la lim¡tación del
tratam¡ento).
En deteminadas circunstancias y por mot¡vos ralacionados con su
s¡tuación particular, lc ¡nteresados podráñ oponerse al tiatamiento de
sus datos. CNP Partners dejará de tratar los datos, salvo que obedezcan a
mot¡vos legit¡mos o el eierc¡c¡o o defensa de pos¡bles reclamaciones.
De igual modo, tiene derecho a revoc¿rr su consentimiento (derecho de
fevocac¡ón del consentim¡ento)
En elcaso de quesolicite la po(abilftjad de Eus datos a otra ent¡dad aseguradora
(derecho a la portabil¡dad de los datos), se podrá realÉar, pero siempre que

cumplan @n los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la podabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si aMan a datos de salud o se traten de seguros colectivos)
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la s¡guiente direccjón de e-
ma¡lr gdpr.es.peticion@cnppartners.eu ¡ndicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si prefiere enviarnos su petición por correo ordinario:

CNP PartneE de seguros y reaseguros S.A.

Servicio de Atención al Claente

Carrera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Porfavor. no olvide indicarque se pone en contaclo con nosotrcs en relacrón a

la protección de datos personales.
Si no respondiésemos satisfacloriamente a sus peticiones o quierc presenlar

ufla reclamación lo puede hacer a través de email
protecciondelclienle@cnpgartners.eu o a través de un escrito en el domicilio
antes indicado pero dirigido al Área de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
enc¿rgada de velar por el cumplimieñto de sus derechos en esta materia En su
página web puede enmnkar información adicional y complementaria sobre
todos estos derechos, le ¿djuntamos un link a su págiña web:
httpsr ¡/ww.agpd.eYportatwebagpd/index-ides-idphp.php
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PARTN E RS
CONDICIONES PARTIGULARES

SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS \" "Eutoi^-nL Btn¡t

I{oMBñE DE LA asEcuRAooRA crf PAÁINERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS, S¡ &nicild8 s Cr,úra d€ 5ú J€rdrirc, ?1 - 2e11 Mdr! iE9rñ.)
E olA O o R ÉIROC¡JA P Lqrt MlDlAc lÓN CF§¡do' ds Eroas€surc 6 Vndldo S.L , 6n dondlb 6n dl¡¿iii¿ ? - 15001 Tot E DO (ESPAÑ¡)

I'¡ATURALE¡ADEt RIESCo CUBIERTC lb !'dá
cotlcEPro PoR EL CIJAL s¡ AsEGUia Po' .Dm¡ prdpia

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORN¡TACION QUE A CONÍINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESfÉ OE ACUEROO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

oebe autorizar el uso de Sus datos de salud en caso de s¡n¡estro. para la tramitac¡ón. osritación v l¡ou¡dac¡ón del mismo. dado que de
Io contrar¡o no se oodÉ eiecutar el contrato:

ü Acepto, confome a lo anterior alkatamiento de los datos de salud para la ejecución delcontralo por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la tramitación y liqu¡dación delsiniestro.

Sl acepta lo saguiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle oferias comerciales de CNP Panners por medios eledrónicos, asi como
informació.l sobre productos distintos a los contratados, infomación sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier hpo (enlre otra§, campañas, proyectos soneos. concursos, eventos de cualqu¡er t¡po y temática), la real¡zación de encuestas de
sati$facción y envío de flews/elters ltodo ello ¡ncluso por medios electrónicos).

S¡ acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con fiñes comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, d¡señar productos e¡ base de dichas
preferencias y necesidades

tr Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofertas clmerciales por med¡os electrónicos, ¡nformación sobre productos distintos a los
contratados, sobre acciones market¡ng, realización de encueslas de sat¡sfacción y envio de newsletters (todo ello ¡ncluso por medios
electrónicos)

S¡ acepta lo siguiente sus datos podrán ser comunicados a okas empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners. para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos y servicios, .ealización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras, campañas proyecto§,

sorteos, concursos eventos de cualquier tipo y temática), así como envio de newsletters, por cualquier medio (entre otros, poslal, leléfono, e-
mail) +info: información adicional

tr Acepto la comunicac¡ón de mis datos a Iaa empresas del Grupo al que perteneca CNP Partners para llnes comerc¡ales y de marketing y

recepción de newsletters (por cualquier medio).

tr Acepto el tratamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing

EI presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y AfÉnd¡ces que em¡ta Ia
Ent¡dad Aseguradora, y que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, carEciendo de valor y efecto por sGparado- Las cláusulas de las
CONOICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho. lgualmente l.s presentes
cONDICIONES PARTICULARES son em¡tidas tomando como base las declarac¡ones del tomador, el cuest¡onario médico o en c6o de ser as¡ requeddo
por la compañ¡a aseguradora de acuerdo con las pruebas que se consideren necesarias para una correcta valorac¡ón del riesgo.
A los efuctos de lo d¡spuesto en los art¡culo§ 122 y 124 del Reglameoto de Ordenac¡ón, Supervis¡ón y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/20'15, de 20 de nov¡embre, ambos ¡ncluidos, el Tomador del seguro reconoce haber recibido, en la
misma fecha y con anter¡oridad a la celebrdc¡ón del presente contrato, Nota lnformativa comprerisiva de todo6 106 aspectos relaüvos al presente seguro
que se contemplan en 106 c¡tados preceptos reglamenta os.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENÍES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE ITUBIEREN EMITIDO COH ANTERIORIDAO.

Leído y con orme,

Hecho por dupl¡cado, en l0 hojas ¡nseparables exped¡das por ambas caras, en MADRIO a 23 de Mayo de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAO ASEGURADORA

A.+.-->J1
(

D. Santiago Dom¡nguez Vacas
Di¡ector General Adiunto
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dired Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206823081 000263000000507801

Nombre del Deudor/es
Nane of the Debtor(s)

SILVIA HOMOBONO CARO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number |EAN ofthe Debtot

ES62 3081 0263 9433 4295 9826

swtFT / 8tc

BCOEESMMOSl

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A,

ldentlflcaclón del Acreedor
Credi¡or lden.ifiet

DATOS DEL ACREEDOR

A\45O IMPORfANÍE| €l d.udor qu€da informado quc, el ld.ntif¡r¡dor del Acr€edor r€feren.iado en r3te Mand¡to puad. diLnr, por €l <ambio del Código d€ N€go(io (Sufllo)

in(luido €n €l m¡rmo, (on el utillzado po¡ €l Acr€edor €n la gestión de ¿deudos SEPA <or su €ñtid¡d F¡n¡n<ier¡, slñ que esto impllqu€ va.l¡(ión en la id€ñtidad fircal y/o legal

d.l mlsmo. ni perjuiclo alsuno en lo! lnterese! deldeudor.
M4RTANT NOTICE: fhe deb.ot ¡t ¡nfoflned th¿t ¡he above Ct¿d¡¡ot ldent¡fre¡ may d¡trea by chang¡ng ¡he Sutinest Code (Sut¡ in.luded therin. w¡th ¡ha¡ uted by .he creditor
¡ñ nen¿g¡Dg taur deb¡s SEPA th.ough i¡t fin¿nciel lns¡¡au¡¡on, w¡thout ¡nwlv¡dg v¿n¿t¡on ln legzl ¡d.nt¡ty ¡h..@for ?h¡t cause etry ppjud¡ce to ¡he ¡ntc.csts otahe d.bto.

Nombre de la callE y nr¡m€ro
St¡eet Nañe and nuñbet of the Cteditot
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

códlgo postal / cludad
Postal Code I City
28014 MADRID

País

Country

EsPAñA-sPArN

T¡po de pago: Pago recurrente
Type of payrnent: Recurrent payment

Lugar

Firma del deudor
signature of the Debtor

Fecha (DDt'4l.4AAAA)

DAIE (DOMMYYYY)

23t05t2019

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2 I - 280 r 4 MADRTD

Pleese, retu l to Cred¡tor eddress

Ejemplar para el Acreedor

c¡iP PARTiyERS DE SEGUROS Y REASEOUROS. S A - (¡@a d. S¡n 
'crónrrc. 

2 r 2ri(Jr,¡MADRIOItSP^ÑA)-T -l,lelil.ll,¡úo f +l{e152¡ll0l\f$ cnppiú.u !s
R M dc M¡dnd ¡mu4ll9.l,bBl,rtrl.e.1'd.ll.'hbd.§TL{rdcs.lólú le5 horrñ'lrlsrr lrs 11N,F Al1t51,ll15 alircAdmv¡ DOSFP Coii!<lr((,1

M.diante lá firma del presente formul¿rio de Orden de Domi<il¡ación, u5ted autoriza a CNP PARINERS de Seguros y Raaseguros, S.A. a eñv¡ar órdanes ¿ su

entidad financiera, para ¡deudar €n su cuent¿ los importes qu€ se dev€nguen como conse(uencia de este contreto y, asim¡smo, ¡utoriza a su enlidad

f¡nanciera para c¡rgar en su cuent¡ los importes d€bid¿m€nte notificados por CNP PARTNERS d€ S€guros y R.aseguros, S-A. Como pane de sus derechos, el

d.udor está legltimado al r€€ñbolso por su entid¡d en los términos y (ondiciones del contrato sus.rito (on la misma. La solicitud de reembolso deberá

efec(uarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fe(ha de ade!do en cuenta, Puede obtener ¡nformación adacioñal sobre sus derechos en su entidad

financi€ra.

from ¡he ¡1ate on wh¡ch you. ac.ouñt wat deb¡ted- Your tqh¡s regadhg ahe ñañdate are e\plahed ¡n a sta¡ement tha¡ you can obtah fion you bank-



CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dircc¡ Dehit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

206823081 000263000000507801

Nombre del oeudor/es
Name ofthe Debtot(s)

SILVIA HOMOBONO CARO

Número de cuenta |EAN del Deudor
Ac(ou¡rr nuñber |EAN ofthe Debtor

ES62 3081 0263 9433 4295 9826

swFT / Brc

BCOEESMM()SI

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentiflcaclón del Acreedor
Crcditor ldentif¡et

DATOS DEL ACREEDOR

AV|SO TMPORTANTE: El deudor queda jnfornado qué, el ldentific¡dor del a(réédor reférén(tádo en erté Máñdáto puédÉ diférir. pór él ramblo dél Códlgo d. Négo(¡o (sufUo)

del mi!mo, ni perjuicio alguno eñ lo, int€r€r.. d.ldcudor.

¡n menag¡ns you¡ debtt SEPA .hlough ns l¡ntn.¡tl ¡ns¡¡¡ut¡oa, w¡thou¡ tnvolv¡ng É.¡zt¡oñ ¡ñ l¿9ál ¡d¿ñ.¡r ú¿eofot thts caus¿ úy p¡4ud¡.¿ to thé ¡nt¿r¿stt of th¿ dcbto.

Nombre de la calle y oúmem
Street Ne¡he and numbet ofthe Crcdltor
CARRERA DE sAN JERON|Mo. 2t

Códlgo postal / ciudad
Postal Code / C¡ry

280,14 MADRID

País

Country
ESPAñA-sPArN

I\4ed¡ante lá firma del presente formular¡o de Orden de Dom¡caliación, usted áutoriza á CNP PARTNERS de Segurot y Reaseguror, S.A. a env¡ar órdenes a su

entidad financ¡e¡a, para edeudar en su cuenla los imponet que se devenguen como consecuencia de este coñtrato y, asimismo, autoriza a su €ñt¡ded

finan.iera para cargar en su cuenta los importes debidamente notifi(¿dos por CNP PARTNERS de Seguros y Reas€quros, s.A. Como parte de sus d€rechos, €l

d€udor está legitimado al reembolso por su €ntidad en los término! y condi(iones del contrato luscrito con la misma. La soli(itud de reembolso deberá

efectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de ad€udo en cuenta. Puede obtener ¡nformac¡ón ¡diaional sobre sut derechos en su ent¡dad

Ry 19n¡n9 ths nandate fom, you authon2e CNP PARfNERS de Segu.oi / Reatequrct, S.A.lo send ¡n,tuc(¡oDs to yoü bank to debi? you. accounr ¡he ¿ñounts that acc¡ue as ¿ result

fron the da¡e on vhich you a..ount was deb¡aed. Yout t¡gh.t rcgar.l¡ng ¡he nanda¡e arc explained n a statemeñt that you eñ oba¡n fron yoü bañk.

Tipo de pago: Pago recurr€nte
Type of paymenl : Recuffent pay¡ñenl

Lugar

Firma del deudor
S¡gnatute of the Debtot

Fecha lDDtü .1AAAA)

DAIE (DDMMYYW)

23t05'2019

Ejemplar pan el Deudor

(NPPARTNERSDL:SECLROSYREASECIIROS.Sa -C¡r.6dS¡nJrrcnimo.lr ¿ú0r4MADR|D(LSPAÑa) T+r.l9ti?.ltr0uF!l.teti!l]ut\\tr pratuBcs
Rlrl dcv¡dñd.,ni¡r.lxl'r.I'hto:lr)91 s6Ydclt,¡bruúcSd(d¡dllaol,olc5[qr,f]d]¡r),rsl|NlFA]r151¡r.rj(l¡lcAdmramSFP:(0ji§{0 

1



CONDICIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERSCNP
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ñ
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSRINERS

El presente contrato de seguro se encuenka sometido a la Ley 5CY1980, de 8
de Octubre, de Contrato de Seguro, la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión
y solvencla de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
1060/2015, de 20 de Noviembre, de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguGdoras y d¡sposiciones concordantes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes documentos
contractuales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la prima, asume la
cobertura del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las
prestaciones que corresponda con arreglo a las condiciones delmismo
MEDIADOR: Persone físicá o jurídica que real2a las actividades de
mediación entre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en, Ia preseñtac¡ón de propuestas de
reali¿ación de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos.
TOMADOR: Es la persona fisica o juridica que suscribe el seguro y que

Paga la prima
ASEGURADO: Es la persona fisica sobre cuya vida se estipula el seguro.
BENEFICIARIOST Las personas fisicas o Jurídicas a quienes corresponde
perc¡bir la prestación garantizada por este contrato designadas en las
condiciones particulares
PRIMA: Es el prec¡o delseguro.
EDAD A EFECIOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
corespondienle al aniversario más cercano (anter¡or o posterior) a la fecha
de efecto de contratación en ¡a primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anualidades posteriores, en cada prórroga
o renovación del mismo.
SUMA ASEGURAOA O PRESTACIÓN: Es et importe que, de acuerdo a lo
establecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al
Beneficiario al acaecimientg de las contingencias previstas en la misma.
PÓLlzA: Es el documento en dónde se regulan las condiciones del seguro.
En este caso concreto la pd¡iza la componen las presentes Condiciones
Generales y las Condiciones Particulares donde se establece los limites
concretos del riesgo asegurado. lgualmente, formarán parte de la póliza los
eventuales suplementos o anexos que pud¡eran suscribirse.
ACCIDENTEj Lesión corporal derivada de una c¿usa súbita, v¡olenta,
externa y ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la vigencia de la póliza.
1,. OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán ¡nclu¡das obligatoriamente las
garántías de Desempleo, lncapacidad Temporal y Hospitalización.
2.. PERFECCION, TOMA OE EFECTO Y DURACION DEL CONTRATO
La póliza se perfeccioña por la firma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una pecona distinta) y la Entidad Aseguradora.
Las coberturas contratadas no entrarán en vigor hasta e¡ pago de la prima,
salvo que se pacte de otro modo en las Condiciones Particulares.
La póliza tendrá como fecha de fin. aquella expresada en las Condiciones
Particulares de la misma, kanscurrido ese periodo, sin que se haya
denunciado su prórroga por n¡nguna de las partes, la póliza se entenderá
prorrogada por lo§ periodos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada en las Condiciones Particulares
oe acuerdo con lo establecido en el articulo 22 de la Ley de Contrato
de Seguro las partes puedon oponerse a la prórroga del contrato
mediante una not¡ficación escrita a la otra parte, efuctuada con un
plazo de dos meses de antic¡pac¡ón a la conclus¡ón del periodo del
seguro en cu6o, cuando la oposición a la prórroga sea eiercitada por
la Entidad Aseguradora; o bien con un mes do antelac¡ón cuando la
opos¡ción a la prórroga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado.
En cualquier caso la pól¡za final¡zará al término de la anualidad en que
el Assgurado cumpla los 65 años d€ edad.
3,- INDISPUÍABILIOAO OE LA POLIZA
La pól¡za será indisputable transcurridg un año desde la fecha de
efecto do la m¡sma- En las Cond¡ciones Particulares de la póliza se
podrá expresar un plazo más breve transcur¡ido el cuál la pól¡za sea
¡nd¡sputable-
No obstante lo anterior, el prssente apa.tado no será de apl¡cación
cuando se haya producido el ¡ncumpl¡m¡ento de las obligaciones del
Tomador o del Asegurado, espec¡almente cuando se haya produc¡do
el ¡mpago de la pr¡ma, en cuyo caso se tendrá en cuenta lo establesido
en el apartado 6 de las presentes Cond¡c¡ones Generales. Se descarta
¡gualmente la aplicac¡ón de este apartado cuando exista error en la
edad del asegurado.
4,. NULIDAD DEL CONTRATO
El contrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en elmomento
de su perfeccionamiento no habia riesgo o el riesgo ya se había realizado.

5.. PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas del presente conkato se abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Condic¡ones Particulares. Si por culpa del Tomador del seguro la
pr¡mera prima o la prima únaca no ha sido abonada en el momento de su
vencimiento. la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el
contrato o a solicita¡ el abono de la misma a través de la via jud¡cial.
En el supuesto de que la prima única no haya sido abonada, !a Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obl¡gacaón.
En elsupuesto de fa¡ta de pago de una de las primas sucesivas a la Ent¡dad
Aseguradora, la cobertura del presente seguÍo quedará suspendida al dia
sigu¡ente en elque la prima debió ser satislecha. Si la Entidad Aseguradora
¡o reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
mencionado con anterioridad, se entenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Ent¡dad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada correspondiente al
per¡odo en curso. Si el contrato no hubiera s¡do resuelto, de acuerdo con lo
establecido con anterioridad. la cobertura volverá a tener efecto a las
veinticuatro horas siguientes delabono de la prima irnpagada.
Salvo que en las Condiciones Part¡culares se establezca otra cosa, la prima
se entenderá abonada en eldomicilio del Tomador-
6,. DEBER DE COMUNICACIÓN OEL RIESGO
Tomador/Asegurado deben comunicar durante el transcurso del contrato a

CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo al cuest¡onario
formalizado para suscribir esta póliza de seguro, incidan en el Íiesgo y que,
de haber sido conocidas por el asegurador en el momento de perfección del
conkato, o ¡o habria concluido la firma delmismo o lo habrÍa concluido en
otras coñdic¡ones.
ElAsegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde eldía en
que la agravación ha s¡do declarada, proponer una modificación delcontrato
con la oportuna sobreprima según proceda. En tal caso, elTomador dispone
de quince días a contar desde la recepción de esta proposic¡ón para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silenclo por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcunido dicho plazo, resc¡ndir el
coñtrato previa advertencia al Tomador, dándole para que conteste el nuevo
plazo de quince días, transcurridos los cuales y denko de los ocho
siguientes comunicará al Tomador la rescisión definitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá tescindir elcontrato cgmun¡cándolo por
escr¡to al TomadoÍ dentro de un mes a pañir del dia en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobrevin¡era el siniestro. CNP PARINERS
queda liberado de su prestación s¡ el Tomador o elAsegurado han actuado
con mala fe-
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, duranle el curso del
conkato, poner en conocim¡ento del Asegurador todas las c¡rcunstancias
que disminuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido
conocidas por éste en el momento de la pe¡fección del contrato, lo hub¡era
conclurdo en condrcones mas favorables.
En tal caso. al fnalizar el periodo en curso cubierto por la prima, deberá
reducirse el irñporte de la prima futura en la proporción correspondiente,
teniendo derecho el Tomador en caso conkario a la resolución del contrato
y a la devoluc¡ón de la diferencia entre la prima satisfecha y la que le hubiera
correspondido pagar desde el momento de ¡a puesta en conocimiento de la
dismanución del riesgo.
7,. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y rec¿rgos legalmente repercutibles que se deban pagar por
razón de este contrato, tanto en el presente como en el futuro, correrán a
cárgo del Tomador/Asegurado del seguro o Benefic¡ario, según proceda.

8.- COMUNTCACTONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póli¿a. surtirán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañia Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Ent¡dad Aseguradora por un corredor de seguros surtrrán los
mismos efectos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera ma¡ifestado en contra de que así se realice.
lgualmente el Tomador del Seguro, elAsegurado o el Benefic¡ario podrán
dir¡girse por escr¡to a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente póliza. De igual modg la Entidad Asegur¿dora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya indicado
en las Condiciones Particulares de la Póliza, cualquier modif¡cación del
mismo tendrá que Ser comunicada a la entidad en el menor tiempo posible
desde que se produjo elcamb¡o.
9,- EXfRAV¡O Y DESTRUCCIóN OE LA PÓLIZA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
med¡ante carta c€rtificada elextraví0, el robo o la destrucc¡ón de la póliza y
la Entidad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la m¡sma.
10.. PRESCRIPCIÓN
Las acciones derivadas del presente contrato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse.
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11.- TRIBUNAL COMPETENTE
El presente contrato quedará sometido a la jurisdicción de los Juzgados y
T¡bunales del domic¡lio del asegurado
12.. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformadad con lo prev¡sto en la normativa aplicable en mateda de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Conseio de 27 de abtil de 2016 relativo a la
p¡otección de las personas fisic¿s en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la
D¡rec1¡va 95/46/CE (Reglamento General de Protec€ión de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o
aseguft¡do de la Pól¡za, de manera expresa, ¡nequivoca y precisa de Io
siguiente:
INFORMACIÓN BASICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Responsable del tratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. {CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: infomacón adicronal
F¡nal¡dad del tratamierito de sus datos
Final¡dad Princlpal": suscripción y ejeclción de un contrato de seguro.
+rnfo: infoamación adicional
Leg¡timac¡ón para elkatamiento de sus dato6
La base legal para el tratamiento de sus dalos e6 la eiecuc¡ón del contrato
de seguro en los térm¡nos que llgurañ en las Condiciones de la Pól¡za, asi
como en la Ley d€ Contrato de Ssguro y Ley de Ordenación, Superv¡s¡ón
y Solvgncia d€ ont¡dades aseguradoras.
+info: rnformaoón adicioñal

Dest¡natarios
Sus datos podrán ser comunacádos a:
r' Reaseguradoras y/oCoaEeguradoras.
r' Proveedoresde CNP Partners para la prestación de servic¡os relacionados

con el corfráo de seguro suscrito (por ejemplo; proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún serv¡cio relacioñado con su contrato,
empresas lramitadoras de sin¡estro§ con quien CNP Partners haya
externalizado d¡chos serv¡cios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el correspond¡ente contrato de tratamiento de
datos

r' irediadores (agentes y/o corredores) que hayan intervenido en la r'
mediación de su conkato.

"' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplim¡enlo
de las obl¡gaciones de superyis¡ón y/o para gestión adm¡nilrativa ygest¡ón
centralizada de recursos informátims.

Trcnaferenc¡as lntemac¡onales previstas: Salesf,crce com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesfo¡ce es una empresa proveedora de
servacios infomát¡cos de CNP Partners.
+infor infomación adicional
DerEchos
Acceder, redificar y suprimir los datos, asi como otros derechos como se
explica en la informac¡ón adicional.
+¡nfo: información adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del lratamiento de sus dato6
Datos de Contacto:
oomicilio: Carrera de San Jeróflimo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Coreo E¡ectrón¡co: atencion@cnppartne.s.eu
Delegado de Protección de Datos: dplEsl@§¡ppEl!¡glsjg
F¡nal¡dad del tratam¡ento
¿Con qué final¡dad tratamo6 sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal', los Datos Personales serán
tratados para.
. Valorar, seleccionar y tarificar los riesgos;. En su caso, para la realización del test de idoneidad y convenbncia, asi

coño en su caso mantener actualizados sus datos para este fn;
. Suscribir, cumpl¡ry ex¡gir elcumplimiento delcontrato de seguro;. G€stionar y dar seguimiento administrativg al contrato de seguro hasta Ia

extinc¡ón de las obligaciones juridicas de las partes baio el mismo:
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el

contralo de seguro y emit¡r recibos relat¡vos a las mismasi. Tramitación de los siniestros (inc¡uyendo prestac¡ón de servicios por
terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cump¡imiento
delcontrato de seguro, la peritación de los daños yen su caso, liquidación
de los s¡nieslros a través de las empresas a las que se hayan
extemalizado tales f unciones);. Gestión de quejas y reclamaciones;

' Registro de pólÉas, siniestros, provisiones técnicas e inveEionesi
. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma

prcvia a la suscripción delcontrato de seguro o en cualqu¡er momento de
la vigencia del mismo, incluyendo, hebida cuenta delinterés legitimo que
osteñta la Erfidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos
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Personales con f¡cheros comunes para evitar fraude en el seguro y con
fcheros sobre solvenc¡a patrimonial y crédito;. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obl¡guen a la Entidad Aseguradora a identiflc€r al Tomador o cuando su
tratam¡ento esté basado en una habilitación legal;. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perfilados con fines actuariales para la
determinación de la prima en la suscripc¡ón delclntrato de seguroi. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos ¡nformáticos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fines administrativos internos dentro del masmo grupo de empresas
al que pertenec¿ CNP Partners.. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Pañnels similares a los contratados a través de correo postal y/o llamada
telefónica.

¿QrÉ tratam¡er¡tos adic¡onales podemos re¿lizar?
Adicionalmente:
/ Sa ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Painers por medios electrónicos, esí como
información sobre productos distintos a los contratados, información
sobre las acciones de mafteting que CNP Padners vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán figurar, campañas, proyeclos. soñeos, concursos.
eventos de cualquier tipo y temátic¿), la realización de encuestas de
satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por medios
eleclrónicos)

/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con fines comerciales yde marketing con elobjeto de conocersus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otfas, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar producios en base de dichas
preferencias y necesidades

¿Ouñnte cuánto t¡empo bataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se consefvarán mientras se mantenga
la relación mercantil. salvo que revoque su consentimiento o se hubiera
opuesto con antenoridad, en su caso y una vezflnalizada, durante elplazo de
conservación legalmente establecido Puede consuftar en cualquier momento
dichos plazos enviando un correo electrónico a cualquiera de las direcciones
de coneo electrónico establecidas en Datos de contaclo del Responsable de
Tratamiento.
Si ha dado su consent¡miento, podremos tratar sus datos para remitirle ohrtas
comerciales de CNP Partners por medios eledrónicos, asi como infomación
sobre produdos distintos a loscontratados, infomac¡ón sobre las acciones de
marketing que CNP Partners vaya a llevar a cábo (entre los que podrán
figurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualqu¡ertipo y
temáticá), la realizac¡ón de encuestas de satisfacción y envío de newsleners
(todo ello incluso por medos eleclrónrcos).

'/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles
con f¡nes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicac¡ones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

r' Si ha aceptado. sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fines comerciales y de marlet¡ng con elobjeto dec¡nocErsus
prefereñcias y necesidades y, en su caso, y entre okas, adecuar las
comunicáciones comerciales, diseñar productos en base de drchas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos párrafos antedores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicite su oposición de conformUad con lo establecido
en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este documento de anfo adicional.

Leg¡timación para el tratam¡ento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán sertratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facrlitar dichos datos o a que sean tratados, no será pqsible
la celebrac¡ón delcontrato de seguro y/o gestión delcontrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
,' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Paatners por medios eleclrónicos asi como
informacióñ sobre productos distintos a los contratados, para informarte
sobre acciones de marketing (entre las que podrán ñgurar campañas.
proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o
realización de encuestas de satisfacción y newsletters (todo ello incluso
por medios eleclrónicos), sus datos serán tratados para dichas
flnalidades.

/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratam¡ento de sus datos para la

elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus prefercñc¡as y necesidades y, en su cáso, y enke oÍas.
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar prcductos en base de
dichas preferencies y neces¡dades.
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Asimismo. podremos tratar sus datos pa.a elcumplim¡ento de una obl¡gación
legal, de acuerdo con lo estableciCo en la normat¡va que aplique alcontrato
de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación, Supervisión y Solveflcia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desarrollo, Ley de Medaación de Seguros, Ley de
Comercialización a distanc¡a de servicios fnancieros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de f0 de Octubre de 2014, por el que se
completa la Directiva 2009/138/CE, asi como los Reglamentos comunitarios
de ejecución de solvencia ll, Direcliva UE 2016197 sobre distribución de
Seguros, Reglamento UE, No 1286/20'14, de 26 de noviembre de 2014, sobre
los documentos de datos tundamentales relativos a los productos de inves¡ón
minorista vincuiados y los produdos de inversión basados en seguros, en su
caso. Real Oecreto '1588/1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre la ¡nstrumentación de los compromisos por pensiones de
las empresas con lostrabajadores y beneficiaflos, asícomo cualquierotra Ley
que se prcmulgue en un futuro y que afecle al contrato.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que ex¡sta un inteÉs legitimo
por parte de la aseguradora.

Dest¡natarios
¿A qu¡én se le va a comunicar sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicac¡ón de los
datos, sus datos se van a comunrcar a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecele información comercial sobre
produclos de seguro, antermediación a través de internet, y planes de
pensiones, informarle sobre acciones de marketing (entre ias que podrán
ñgurar campañas, proyectos, sorteos, concuÍsos, eventos de cualquier tipo y
temát,ca) asi como envio de newsletters, por cualquier med¡o (entre otros,
postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA. AEIOYOU COIUIUUN¡ÍY, S.L,. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cártera,
fusión, escisión y transformación.
La transferencia lnterflacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén inc,uidas en el
ámbito de les Nomas Corporat¡vas Vinculantes del Grupo Salesbrce, que
ofrecen un nivel de protección equiparable al español y contaÉn con todas
las garantías y medidas para salvaguardar ¡a seguridad de sus datos.
Mantendremos actualizada la información sobre tGnsferencias
internaciona¡es que se vayan a realizar en un futuro en nuestra web:
httpsl/wlvl /.cnppartners.es/polit¡ca¡e-privacidad/

Derechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona t¡ene derecho a conocer si CNP Partners está tratando
datos personales que les conciernan o no.
Las personas interesadas t¡enen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) as¡ como a solicitar la reclific€ción de los datos
inexactos (derecho de recüficac¡ón) o en su c:rso, su supresión cuando,
entre otros motivos los datos ya no sean necesarios pa¡a los fnes que fueron
recogidos (derecho de supresión).
En delerminadas c¡rcun6tancias, los iflteresados podrán solicitar la limitacióñ
del tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos
para el ejercrcio o la defensa de reclamaciones (derecho a la lim¡tación del
tratam iento).
En determ¡nadas c¡rcunstancias y por moüvof¡ relac¡oñados con su
situación part¡cular, los ¡nteresados podrán oponerse altratam¡ento de
sus datos. CNP Partners dejará de tratar los datos, salvo que obedezcan
a motivos lgg¡Ümos o el eiercic¡o o defensa de pos¡bles reclamac¡ones.
De igual modo. tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
¡evocación del consent¡miento)
En el caso de que sol¡cite la portab¡lidad de sus datos a otra entilad
aseguradora (derecho a la poftabilidad de los datos), se podrá realizar,
pero siempre que cumplan con los requisitos para que se pueda ejecular la
misma y siempre y cuando la empresa a ¡a cual deben ser comunicados sus
datos tenga operaliva la platafoma para poder ejecutar la po(abilidad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afeclan a datos de salud o se traten de
Seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente direcc¡ón de e-
ma¡li gdpr.es.pet¡cion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita
en relación con sus datos.

Si prefere enviarnos su petición por coreo ordinanoi
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A
Servic¡o de Atención al Cliente
Carre¡a de San Jerónimo no 2'l
28014 Madrid

Porfavor, no olvide indic¿r que se pone en contacto con nosotios en relacrón
a la protección de datos personales.
Si no respondiésemos satiEfactoriamente a sus peticjones o qu¡ere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de ema¡l
protecciondelcliente@cnppartners.eu o a través de un escrito en 9l domicilio
antes ¡ndicado pero d¡rig¡do alArea de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acldira la agenciaespañola de protección de datosquees la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en estra matefia. En
su página web puede encontrar infomac¡ón adicionaly complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página web:
httpsJ &ww.agpd.eyportalwebagpd/i¡dex-¡des-¡dphp.php

13.- REGIMEN DE RECLAMACIONES

13.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5
de la Ley 20/20'15 de ordenación, supervisión y solvencia de las
ent¡dades aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones
concordantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones
de la Direc.ión General de Seguros y Fondos de Pensiones con
dom¡c¡lio en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página
Web: www dqsfp mineco eskeclamacrones/rndex.asp conka la

Ent¡dad Aseguradora, si consideran que ésta realiza práctic¿s
abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro

'133 En relación con lo anterior, se advieñe que, para la admisión y
tramitación de quejas o ¡eclamaciones ante el Servic¡o de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escnto al Area de
Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya
s¡do resuelta por la Entidad.

13 4 El Area de Protecc¡ón del Clie¡te de CNP PARTNERS, domrciliado
en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 ¡¡ADRID, y diección de
correo elect.ón¡co protecciondelc¡iente@cnopartners.eu tramitará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las
personas anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su
resolución por dicho departamento podrá seguarse la tramitación ante
el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domiciliado en c^/elázquez no 80, 1oD, 28001 Madr¡d Tfno.
913104043 - Fax 9'13084991 reclamaciones@dadefensor orq La
entidad aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necÉsaria en la instrucción del procedimiento de resoluc¡ón de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resolucioñes que el Defensor
del Cl¡ente emite y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS

13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del clienle de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a oko mecanismo de solución de conflictos,
n¡a ¡a protección administrativa
El Area de Protección del Cliente, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposic¡ón de los Asegurados en las
oficinas y en la web de la Ent¡dad Aseguradora, y que les será
facrlitado efl cualquler momento. 

_I4.- CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO OE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PEROIDAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Oecreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y mod¡ficado por la Ley 1212006, de
16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligatoriamente incorporar recargo a favor de la c¡tada entidad pública
empresarial tiene la facultad de conven¡r la cobertura de los riesgos
extraordinar¡os con cualquier entidad Asegu¡adora que reúna las
condiciones exigidas por la legislación vigente.

CNP
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CNP PARTNERS

Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por
acontecimientos extraordinarios acaecidos en España. y que afecten a
riesgos eñ ella situados, y también los acaecidos en el extranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes situaciones:
a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contratada con la entidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber s¡do declarada Judacialmente en concurso o por estar sujeta a un
procedimiento de liquidación inlervenida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuacióñ a lo

dispuesto en el menc¡onado Estatuto legal. en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las dispos¡ciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecirnientos extraord¡narios cub¡ertos
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: terremotos y maremotos;

inundaciones extraordinarias, incluidas las producidas por embates de
m¿r; erupciones volcán icast tempestad ciclónica atipica (incluyendo los
vientos extraordinarios de rachas super¡ores a 120 km/h y los tornados);
y caidas de cuerpos s¡derales y aerolitos.

b) Los ocas¡onados violentamente como consecuencia de terrorismo.
rebelión, sedición, motin y tumulto popular

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sismicos, de erupciones volcánicas y la

caída de cuerpos siderales se certificarán, a instancia delConsorcio de
Compensación de Seguros mediante lnformes expedidos por la

Agencia Eslatal de MeteorologÍa (AEMET), el lnstituto Geográfico
Nacional y los demás organismos públicos competentes en la materia.
E¡ los casos de acontecimientos de carácler polílico o social, así como
en el supuesto de daños produc¡dos por hechos o ectuaciones de las
Fuer¿as Arñadas o de las Fuezas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdicc¡onales y administrativos competentes infomación
sobre los hechos acaecados.

R¡esgos exclu¡dos
a) Los que no den tugar a indemn¡zación según la Ley de Contrato de

Seguro.
b) Los ocasionados en personas aseguradas por contrato de seguro

d¡st¡nto a aquello6 en quo es obl¡gatorio el recargo a favor del
consorc¡o de compensación de Seguros.

c) Los producidos por conflictos armados, aunque ño haye
precedido la declaración of¡cial de guerra.

d) Los derivados de la ensrg¡a nuclear, s¡n perju¡cio de lo establec¡do
en la Ley 1212011, de 27 de mayo, sobre responsab¡l¡dad c¡vil por
daños nucleares o producidos por mater¡ales rad¡act¡vos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

D. SANTIAGO OOMINGUEZ VACAS
D¡rcctor General Adjunto

e) Los produc¡dos por tunómenos de la naturaleza d¡st¡ntos a los
señalados en el apartado 1.a) antorior y, en part¡cular, los
produc¡dos por elevación dsl nivel freático, mov¡misnto de
laderas, desl¡zamiento o asentamiento de terrenos,
desprendimiento d9 rocas y fenómsños s¡milares, salvo que estos
fueran ocasionados man¡t¡estamente por Ia acc¡ón del agua de
lluvia que, a su vez, hubiera provocado en la zona una s¡tuac¡ón de
inundac¡ón extraord¡nar¡a y se produjeran con carácter simultáneo
a d¡cha ¡nundación.

0 Los causedos por actuaciones tumultuarias producidaE en el
curso de reun¡ones y man¡festac¡ones llevadas a cabo conforme a
lo dispu6to en la Ley Orgán¡ca 9/1983, de '15 de jul¡o, reguladora
del derecho de reunión, asicomo durante el transcurso de huelgas
leqales, salvo que las citadas actuaciones pudieran ser calillcadas
como acontecim¡entos extraord¡narios de los señalados en el
apartado 1.b) añterior.

g) Los causados por r¡ala fe del Asegurado.
h) Los correspondientes a $¡n¡estros produc¡dos antes del pago de la

pr¡mera pr¡ma o cuando, de conformidad con lo establecido en la
Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorc¡o de
Compensación de Seguros se halle suspendida o el seguro quede
€xt¡ngu¡do por falta de pago de las primas.

¡) Los s¡niestros que por su magn¡tud y gravedad sean cal¡ficados
por el Gob¡erno de la Nac¡ón como de «catástrote o calamidad
nacional».

Extensión de la cobeñuaa
1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzará a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los Í¡esgos ordinarios.
2. En las pól¡zas de seguro de vida que de acuerdo coñ lo previsto en el
coñtrato, y de conformidad coñ la normativa reguladora de los segu.os
privados, generen provisión matemátic¿, la cobertura del Consorcio de
Compensació¡ de Seguros se referirá al capital en riesgo parc aada
Asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma asegurada y la provisión
matemática que la entidad Asegu.adora que la hubiera em¡lido deba tener
constituida Ei importe correspondiente a la provisión matemática será
satisfecho por Ia mencionada Entidad Asequradora
COMUNICACIÓN DE DAÑOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION DE
SEGUROS
1. La solicitud de indemnizac¡ón de daños cuya cobertur¿ corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros. se efectuará mediante
comunicaoón al rñismo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
benefic¡ario de la póliza, o por quien ac1úe por cueñta y nombre de los
anteriores, o por la entidad Aseguradoaa o el mediador de seguros con
cuya intervención se hubiera gestionado el seguro

2. La comunicación de los daños y la obtencióñ de cualquier información
relativa al procedimiento y al estado de tramitación de los siniestros
podrá realizarse:
- Mediante llamada al Cenko de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042\
- A través de la página web del Consorcio de Compensación de
Seguros (www.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten
indemnizables con arreglo a ¡a legislac¡ón de seguros y al contendo de
la póliza de seguro se realizará por elConsorcio de Compensación de
Seguros. sin que éste quede vinculado por las valoracioñes que, en su
caso. hubiese realizado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ord¡narios.

4. Abono de la indemnización: ElConsorcio de Compensación de Seguros
rcalizaú el pago de la indemnización al beneficiario del seguro
mediante transferencia bancaria

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que emita la
Entidad asegu.ado.a, que, en su conjunto, consütuyen €l Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separádo. Las cláusulas de las
CONOICIONES GENERALES son desarollad¿s y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpancie entre lo
establecido en las CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
d¡screpanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderáo nulos de pleno derecho.
A los efectos do lo dispuesto en los articulos 122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, Supervis¡ón y Solveñcia de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015 de 20 de nov¡embre, embos incluidos, el Tomador del seguro reconoce haber fec¡bido, en la
misma fecha y con anter¡oridad a la celebración del presénte contrato, Nota lnformat¡va comprensiva de todos los aspectos relat¡vos al presente seguro
que se contemplan en los c¡ledos preceptos reglamentarios.

LA ENTIDAD ASEGURAOORA
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EUROCAJA RURAL
Meonclór.¡ Opemoon DE BANcA Secunos Vr¡¡cur-loo s.¡-.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplim¡ento de lo establec¡do en el art.42 de la Ley 26/2006 de Mediación de Seg.rros y
Reassgru/os Privadas le ¡nformarnos:

Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV), no está
contraótualmente obligado a realizar act¡vidades de mediación en seguros exclusivemente con una o
varias Ent¡dades Aseguradoras, n¡ t¡ene la obl¡gac¡ón impuesta a los conedores de seguros de realizar
un ánál¡s¡s ob.,et¡vo. El Cliente tiene derecho a solicitar la relac¡ón de las Entidades Aseguradoras para
Itss que el OBSV está mediandr: el produclo.

En caso de queja o reclamación respecto a lá actuac¡ón del OBSV, el cl¡ente podrá dirigirse e los
Departamentos o Servicios de Atención al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
Asimismo, el clier]te podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la
DGSFP del M¡nisterio de EconomÍa y Hac¡enda Po de la Castellana,44. 28046 Madrid. Para la admisión
y tramitac¡ón de estas .eclamaciones, el cliente deberá acreditar que ha transcurr¡do el plazo de dos
rneses desde la fecha de la ptesentación de la reclameción ante el Departamento o Serv¡cio de Atención
al Cliente de la Entidad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya sido denegada su adm¡s¡ón
o desestimada su petición.

Se informa que el asesoram¡ento pÉstado tiene como finslidad Ia cóntratac¡ón de un seguro, y no
cualquier otro producto que pueda comercializar la ent¡dad de cÉdito Eurocaja Rural, S.C.C., así como
todas las activ¡dades de med¡ac¡ón anexas a dicha contratación. Dichas act¡vidades cons¡sten en la
presentación, propüesta o real¡zación de trabajos previos á la celebrac¡ón de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos, asi como la asistenc¡a en la gestión y ejecución de
dichos contratos, en part¡cular en caso de siniestro.

En cumplim¡ento de la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de Mediac¡ón de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que los dato6 que ños
proporciona serán tralados por la Entidad Aseguradora con la cual se real¡ce el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la mencionada Ley 26/2006, el OBSV es cons¡derado encargadá del
tratamiento de los datos recabados. Los datos facilitados para la elaborac¡ón de la oferta comercial o
presupuesto del servicio serán conservados por el plazo de 12 meses con la final¡dad de comprobar y
mantener, en su caso, las condiciones de la oferta o presupuesto

El ejercicio de los derechos de acce6o, rectif¡cación, supres¡ón y opos¡óión. l¡mitación del tratamiento,
portábil¡dad de datos y a ño ser ob.ieto de decisiones ¡ndividualizadas automatizadas se podrán llevar
a cabo en los térm¡nos legales med¡ante comun¡cación a Eurocaja Rural Mediac¡ón Operador de Banca
Seguros Vincu¡ado S.L. a la dirección c/ Méjico,z 45004 Toledo, dirigiéndos€ al Depertámento de
Atención al Cliente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradorá de su petición en el caso de que ya
hubiera contratado un seguro con la misma.

En base a las ¡nformáciones fac¡litadas por el cliente, le hemos propuesto la contratación de un seguro
alustado a sus exigenc¡as y necesidades.

Con ia firma del presente documento nos presta su consenlimiento para el tratamiento de los datos de
caráóter personal, incluido cualquier dato de salud que sea necesario para la actividad de mediación
que Euroca.la Rur
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al Mediación Oqgtadór de Banca Seguros Vinculado va a realizar.
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